
Número 212 / Miércoles 4 de Noviembre de 2015 Página 11
BOP
Cáceres

https://www.dip-caceres.es/ D.L.CC-1-1958

Herguijuela

EDICTO. Reglamento exclusión de facturas electrónicas

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo provisional adoptado 
por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 31-12-2014 y 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 21 de fecha 02-02-2015 
sobre aprobación del Reglamento sobre exclusión de obligación de presentar 
factura electrónica en aquellas facturas inferiores a 5.000,00 euros, sin que 
se hayan presentado dentro del mismo ninguna reclamación, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 17 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 39/88, de 28 de 
Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se eleva a definitivo dicho 
acuerdo.

REGLAMENTO SOBRE EXCLUSIÓN DE OBLIGACIÓN DE PRESENTAR
FACTURA ELECTRÓNICA EN AQUELLAS FACTURAS INFERIORES A
5.000 EUROS.-
Artículo Único.- Haciendo uso de lo previsto en el artículo 4 de la Ley 25/2013, 
de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del reg-
istro contable de facturas en el Sector Público, este Ayuntamiento excluye 
de la obligación de facturación electrónica a los proveedores cuyas facturas 
no excedan de un importe de 5.000,00 euros.
Disposición final.- Este Reglamento entrará en vigor el 1 de enero de 
2015.
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